	Recurso de Revisión N°:
	00880/INFOEM/IP/RR/2021

	Recurrente:
	xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

	Sujeto Obligado:
	Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle de Cuautitlán-Texcoco

	Comisionada Ponente:
	José Martínez Vilchis





	Recurso de Revisión N°:
	00880/INFOEM/IP/RR/2021

	Sujeto Obligado:
	Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle de Cuautitlán-Texcoco

	Comisionada Ponente:
	José Martínez Vilchis





Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de septiembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00880/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle de Cuautitlán-Texcoco, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha once de febrero de dos mil veintiuno, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información, registrada bajo el número de expediente 00005/JLCACT/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:


“AL PRESIDENTE TITULAR DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO UNO DEL VALLE CUAUTITLAN TEXCOCO 1.- Que informe en relación al convenio fuera de juicio numero 906/2016 cuales son los nombres de los trabajadores y del patron que aparecen como partes del convenio fuera de juicio. 2.- Que informe en relación al convenio antes citado, el nombre de la persona moral o patron que aparece en el convenio exhibido en el convenio fuera de juicio citado con antelación. 3.- Que informe el nombre de la persona moral que compareció a ratificar el convenio fuera de juicio en el expediente antes citado. 4.- Que informe si los nombre de las personas morales que comparecieron en el acta de ratificación del convenio fuera de juicio, y la que aparece en el convenio exhibido en la celebración del mismo, son la mismas. 5.- Que informe si es legal que dicha Junta hubiese tenido por ratificado el convenio celebrado en el expediente antes citado, cuando la persona moral o patron que aparece en el convenio exhibido jamás ratifico el mismo. 6.- Que informe cual es la razón por la cual dicha autoridad tuvo por ratificado el convenio citado cuando la persona moral que aparece en el convenio exhibido nunca ratifico el mismo. 7.- Que informe dicha autoridad la razón por la cual autorizo una embargo en contra de la empresa que aparece en el convenio fuera de juicio la cual nunca ratifico el citado convenio. 8.- Que informe si existe algun delito o resposabildad por parte de alguna de las partes que celebraron dicho acto jurídico incluyendo a la propia autoridad. 9.- Que informe si el convenio antes citado es nulo, y la razón por la cual nunca se ha declarado su nulidad. 10.- Que informe si existe algun fraude procesal de alguna de las partes en el citado convenio aprovechando el error de dicha autoridad.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de marzo del año en curso, el Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta:

“…Metepec, México a 04 de Marzo de 2021
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Folio de la solicitud: 00005/JLCACT/IP/2021

Se adjunta Acta del Comité de Transparencia, conteniendo análisis y resolución de la solicitud SAIMEX 00005/JLCACT/IP/2021, en formato pdf

ATENTAMENTE
LIC. KARINA GUTIERREZ MARTINEZ… “(Sic).

Al que corre adjunto el archivo electrónico denominado: “Acta Transparencia 01 2021.PDF”. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00880/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:



a) Acto Impugnado:
“respuesta de negativa a la información solicitada mediante el acuerdo de fecha 4 de marzo del 2021 con respecto a la información solicitada medio la referencia numero 00005/JLCACT/IP/2021 " (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“negativa a proporcionar la información solicitada con el pretexto de que dice la autoridad obligada que son datos sensibles y confidenciales y dice que incluso PUEDE VULNERAR LA INTEGRIDAD FISICA, sin fundar ni motivar el porque considera que se puede vulnerar la integridad física y de quien. Cabe destacar que la información solicitada corresponde a un convenio fuera de juicio, donde no se piden datos personales, sino que la información solicitada es de aquellas que la autoridad obligada realiza en virtud de las funciones que como entidad publica realiza de acuerdo a su competencia, es decir, celebrar convenios fuera de juicio, y toda actividad que realiza con respecto de la misma es publica, cabe destacar que no se están solicitando montos ni datos de domicilios o alguna cuestión que tenga que ver como dice la obligada que sean sensibles ni confidenciales, porque los procedimientos antes las autoridades laborales son publicas, no confidenciales, de lo contario tampoco se publicarían por boletín laboral los nombres de las partes y el numero de expediente de los procedimientos que se celebran ante dicha autoridades labores, ni tampoco serina publicas las audiencias que se celebran ante ellas, por tal motivo, el sujeto obligado debía proporcionar la información solicitada.” (Sic).

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diez de marzo del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado en fecha veintidós de dos mil veintiuno, presentó su informe justificado mediante los archivos electrónicos denominados: “Informe Justificado a Solicitud SAIMEX 00005 del 2021.pdf”; por lo cual, se pusieron a la vista, para que en un término de tres días El Recurrente adujera manifestaciones; asimismo, se hace constar que la parte Recurrente no presentó sus manifestaciones respecto al informe justificado; finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse, de conformidad con la siguiente imagen:

[image: ]

SEXTO. Del Returno del Recurso de Revisión 00880/INFOEM/IP/RR/2021.
En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Segunda Sesión Extraordinaria fue returnado el recurso de revisión 00880/INFOEM/IP/RR/2021, al Comisionado José Martínez Vilchis para su trámite, resolución y presentación al Pleno.

SÉPTIMO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo cual, se decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que 	el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara lo siguiente:

“AL PRESIDENTE TITULAR DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO UNO DEL VALLE CUAUTITLAN TEXCOCO 1.- Que informe en relación al convenio fuera de juicio numero 906/2016 cuales son los nombres de los trabajadores y del patron que aparecen como partes del convenio fuera de juicio. 2.- Que informe en relación al convenio antes citado, el nombre de la persona moral o patron que aparece en el convenio exhibido en el convenio fuera de juicio citado con antelación. 3.- Que informe el nombre de la persona moral que compareció a ratificar el convenio fuera de juicio en el expediente antes citado. 4.- Que informe si los nombre de las personas morales que comparecieron en el acta de ratificación del convenio fuera de juicio, y la que aparece en el convenio exhibido en la celebración del mismo, son la mismas. 5.- Que informe si es legal que dicha Junta hubiese tenido por ratificado el convenio celebrado en el expediente antes citado, cuando la persona moral o patron que aparece en el convenio exhibido jamás ratifico el mismo. 6.- Que informe cual es la razón por la cual dicha autoridad tuvo por ratificado el convenio citado cuando la persona moral que aparece en el convenio exhibido nunca ratifico el mismo. 7.- Que informe dicha autoridad la razón por la cual autorizo una embargo en contra de la empresa que aparece en el convenio fuera de juicio la cual nunca ratifico el citado convenio. 8.- Que informe si existe algun delito o resposabildad por parte de alguna de las partes que celebraron dicho acto jurídico incluyendo a la propia autoridad. 9.- Que informe si el convenio antes citado es nulo, y la razón por la cual nunca se ha declarado su nulidad. 10.- Que informe si existe algun fraude procesal de alguna de las partes en el citado convenio aprovechando el error de dicha autoridad.” (Sic.)

Consecuentemente, el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información con número de folio 00005/JLCACT/IP/2021, remitiendo para tal efecto archivo electrónico denominado: “Acta Transparencia 01 2021.PDF”, que contiene Acta de Reunión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, en el cual manifestó lo siguiente: 

“Siendo las once horas del día cuatro de marzo del año 2021, y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y al Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 47 al 49, en los que se hace referencia a las obligaciones y facultades del Comité de transparencia, así como a los artículos 15 al 28 de la Ley de Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que refiere a los principios y disposiciones aplicables al tratamiento de la información, la Presidente del Comité de Transparencia, M. en D. Erika Gabriela Esmeralda Ledesma Chávez Nava, da inicio a esta sesión del Comité presentado como invitado a la Lic. María Dolores Martínez Hernández, Presidenta de la Junta especial No. 1 del Valle Cuautitlán Texcoco, bajo cuya adscripción se encuentra la información que se enmarca en os mismos criterios del caso solicitado y que en consecuencia y para la atención de este caso específico, ha solicitado la deliberación de este Comité, en apego al artículo 47 quinto párrafo de la misma Ley de Transparencia. 

La M. en D. Erika Gabriela Esmeralda Ledesma Chavez Nava, propone como único punto a resolver, la atención a la solicitud SAIMEX con folio 00005/JLCACT/IP/2021, en a cual se requiere información relativa al Convenio sin Juicio J1/CSJ/906/2016.

En el desahogo del único punto aprobado, la M. en D. Erika Gabriela Esmeralda Ledesma Chávez Nava, dio conocimiento del pleno, del artículo 49, fracción VIII que refiere que los Comités de Transparencia tendrán la obligación de aprobar, modificar o revocar la clasificación de información.

Tomó la palabra la Lic. María Dolores Martínez Hernández, Presidente de la Junta Especial No. 1 del Valle de Cuautitlán Texcoco, informando a este Comité de Transparencia, que la información contenida en su area, relativa a lo solicitado por el ciudadano que así lo ha requerido, por medio de la solicitud SAIMEX  con folio 00005/JLCACT/IP/2021, en lo referente a los puntos 1,2 y 3 corresponden a información sensible que debe quedar enmarcada en los términos de los incisos I y II del artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues dicha información puede a consideración del responsable de la misma, vulnerar incluso la integridad física, agregando que si el solicitante posee interés jurídico sobre dicho expediente J1/CSJ/906/2016, puede presentarse en la Junta Especial número 1, para ejercer lo que a su derecho convenga, con apego a las consideraciones de ley.

Continuando con el uso de la palabra, la Lic. María Dolores Martínez Hernández, menciona que como sujeto obligado, esta institución debe garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales, y garantizar ese derecho a toda persona, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2, en sus fracciones IV, V y VI artículos 3, 6, 7, 10, 17, 19 y 76 de la Ley de protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como los artículos 2, Fracciones II y VII, 4, 6 y 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado México y Municipios, ya que la información que se solicita sea proporcionada  contiene datos personales sensibles y/o confidenciales.

En el desahogo del único punto aprobado, la M. en D. Erika Gabriela Esmeralda Ledesma Chávez Nava, dio conocimiento del pleno, del articulo 49 fracción VIII que refiere que los Comités de Transparencia tendrán la obligación de aportar, modificar o revocar la clasificación de la información.

Tomo la palabra la M. en Fd. Erika Gabriela Esmeralda Ledesma Chávez Nava, Presidente de este Comité, haciendo la observación en relación a lo solicitado por el ciudadano en los puntos 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de dicha solicitud 00005/JLCACT/IP/2021, considerando que no es competencia del Comité de Transparencia el emitir opinión sobre la calidad y estatus de los procedimientos sustantivos de la dependencia, ni es posible hacerlo a través del portal SAIMEX, pues las obligaciones de transparencia se limitan a poner a disposiciones de los ciudadanos la información ya existente y en posesión del sujeto obligado, y no a generar exprofeso, contenidos documentales a petición de los peticionarios, para los que existen procedimientos administrativos y jurídicos específicos, fuera de la materia que corresponde a este Comité, enmarcados en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo anterior, se somete a consideración del Comité de Transparencia la clasificación de la información solicitada, como confidencial, la solicitada en los puntos 1, 2 y 3 de dicha solicitud SAIMEX con folio 00005/JLCACT/IP/2021, lo anterior en apego al artículo 91, 143 y 149 de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y declarar improcedente para la acción de este Comité, para que se realice lo conducente y se informe al servidor público habilitado del area poseedora de la información solicitada y que se encuentra adscrita a este sujeto obligado.

Siendo las doce horas del día 4 de marzo del año 2021, y no habiendo más asuntos que tratar, se cierra la presente acta del Comité de Transparencia de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, firmando al calce los que suscriben y por ello quedan obligados…”

Posteriormente, el Recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, arguye que:

a) Acto Impugnado:
“respuesta de negativa a la información solicitada mediante el acuerdo de fecha 4 de marzo del 2021 con respecto a la información solicitada medio la referencia numero 00005/JLCACT/IP/2021 " (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“negativa a proporcionar la información solicitada con el pretexto de que dice la autoridad obligada que son datos sensibles y confidenciales y dice que incluso PUEDE VULNERAR LA INTEGRIDAD FISICA, sin fundar ni motivar el porque considera que se puede vulnerar la integridad física y de quien. Cabe destacar que la información solicitada corresponde a un convenio fuera de juicio, donde no se piden datos personales, sino que la información solicitada es de aquellas que la autoridad obligada realiza en virtud de las funciones que como entidad publica realiza de acuerdo a su competencia, es decir, celebrar convenios fuera de juicio, y toda actividad que realiza con respecto de la misma es publica, cabe destacar que no se están solicitando montos ni datos de domicilios o alguna cuestión que tenga que ver como dice la obligada que sean sensibles ni confidenciales, porque los procedimientos antes las autoridades laborales son publicas, no confidenciales, de lo contario tampoco se publicarían por boletín laboral los nombres de las partes y el numero de expediente de los procedimientos que se celebran ante dicha autoridades labores, ni tampoco serina publicas las audiencias que se celebran ante ellas, por tal motivo, el sujeto obligado debía proporcionar la información solicitada.” (Sic).

Por lo anterior, resulta oportuno resaltar que la negativa de la información, brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Por lo anterior, se procede al estudio de  los motivos y  razones de inconformidad del Recurrente y al análisis de las constancias que obran en el expediente electrónico del asunto.

Por cuanto hace a  los numerales 1, 2, y 3 de la solicitud de información realizada por el recurrente, consistente en: informe en relación al convenio fuera de juicio número 906/2016 cuales son los nombres de los trabajadores y del patrón que aparecen como partes del convenio fuera de juicio; informe en relación al convenio antes citado, el nombre de la persona moral o patrón que aparece en el convenio exhibido en el convenio fuera de juicio citado con antelación; y informe el nombre de la persona moral que compareció a ratificar el convenio fuera de juicio en el expediente antes citado.

Al respecto, resulta oportuno mencionar que es evidente que el Sujeto Obligado no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, se encuentra encaminado a atender la solicitud, pues una vez analizada la materia de la solicitud, en vía de respuesta a la solicitud de información número 00005/JLCACT/IP/2021, en fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, el  Comité de Transparencia de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco, emitió Acta a través de la cual clasifica la información solicitada en los numerales 1, 2 y 3 de la solicitud en estudio, como información confidencial, por lo tanto el estudio de la fuente obligacional en el caso concreto se obvia, en razón de que dicho análisis se efectúa con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado genera administra o posee la información que le fue requerida y al existir la manifestación de poseer la misma a nada practico llevaría el alcance del mismo.

A efecto de robustecer lo anterior, dado que el sujeto obligado a través del  Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información requerida a través de la solicitud de información como confidencial, sirve de sustento el criterio 29/10 emitido por el Instituto Nacional de transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate”.

Atento a lo anterior, se procede al estudio de la respuesta así como del informe justificado proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información de la parte recurrente.

Por lo anterior es impotente referir en primera instancia que de conformidad con el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es publica y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, y esta solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por dicha Ley, es decir que por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los sujetos obligados es publica, y de manera excepcional puede ser clasificada como información reservada o confidencial, según lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI, XLV, 91, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
…
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y  disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
…
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública…”

Por lo anterior, el acceso a la información puede ser restringido de manera excepcional, cuando su publicación pueda causar un daño mayor al interés público de conocerla, para lo cual se debe seguir las formalidades establecidas en el artículo 49 fracción VIII y 132 fracciones I, II y párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, que a la letra señalan lo siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 
…
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen…”

“…Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos…”

Por ultimo en los casos en que se niega el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a los sujetos obligados a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En el presente caso, una vez analizada el Acta del Comité de Transparencia de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Cuautitlán Texcoco, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, por cuanto hace a los numerales 1, 2, y 3, se aprobó la clasificación de la información como confidencial, sin embargo se puede advertir que no se siguieron los formalidades señaladas en lo párrafos que preceden, toda vez que no se señalaron fundamentos, ni razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que se trata de información confidencial  y que el caso particular se ajusta a la hipótesis legal invocada, tal y como lo establece el artículo 128 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo tanto se advierte que tampoco existe una adecuación entre el fundamento y los motivos aducidos por el Sujeto Obligado.

Al respecto, cabe señalar que han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:2] [2:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:3] [3:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto, de este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

En otras palabras, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del Sujeto Obligado. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

Por lo que si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.

Es por ello que al considerar el pronunciamiento del Sujeto Obligado, cabe destacar que conforme a lo previsto en los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.

Correlativo a ello, la Ley de Transparencia vigente en la entidad establece en su artículo 91, que el derecho humano de acceso a la información pública puede ser restringido excepcionalmente cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial.

En tal virtud, las personas pueden ejercer su derecho de acceso a la información a fin de obtener la información pública que obre en posesión de los sujetos obligados; no obstante, es un derecho ilimitado, pues su ejercicio conlleva restricciones; situación que se robustece con la siguiente tesis[footnoteRef:4]: [4:  Registro, 2, 002,944. I.4o.A.40 A (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XVIII, Marzo de 2013, Pág. 1899] 

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.” (sic)

Es por ello que este Instituto resalta que, si bien, por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública, debemos considerar que también hay excepciones, es decir, que se trate de información clasificada (confidencial o reservada), en cuyo caso, se restringirá, excepcionalmente, el acceso conforme a lo señalado en la ley en la materia; entendiendo a esta información, de conformidad con el artículo 3, fracciones XXI, XXIII y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

· Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

En resumen, se determina que, excepcionalmente, la información pública, podrá ser clasificada como confidencial, tratándose principalmente de aquella que refiera a la información privada y datos personales concernientes a una persona física.

Así, se tiene que los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información pública, pero también tienen la obligación de proteger los datos personales contenidos en la información en su poder,  de tal suerte que en el caso particular, se debe atender a la clasificación confidencial, ya que El Sujeto Obligado hace referencia que los mismos se tratan datos sensibles y confidenciales sin que se observe una debida fundamentación ni motivar en su clasificación.

Es así, que respecto a toda aquella información susceptible de clasificarse como confidencial deberá de encuadrar bajo los supuestos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo el siguiente:

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

De los preceptos legales citados se puede llegar a la conclusión de que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello, que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

En ese sentido, se debe precisar, que conocer los datos personales de un particular, no abona a la rendición de cuentas o a la transparencia, toda vez que, se reitera, se trata eventualmente de datos correspondientes a particulares.

Es por ello que los datos personales deben ser clasificados como confidenciales conforme a lo establecido en el artículo 4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

Finalmente se debe señalar que la Ley de Protección de Datos Personales regula también el tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados al establecer en su artículo 8 que “Todo tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados deberá contar con el consentimiento de su titular”.

Por tanto, respecto a los numerales 1, 2, 3, referidos en la solicitud de información 00005/JLCACT/IP/2021, es dable ordenar al Sujeto obligado, haga entrega al Recurrente del Acuerdo de Clasificación de Información como Confidencial, debidamente fundado y motivado. 

Asimismo, no pasa desapercibido para este Órgano Resolutor que tanto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios especifican los procedimientos adecuados a seguir en cada ámbito, siendo estos diferentes, y en el caso concreto, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece diversos supuestos de procedibilidad que deben ser cumplidos a cabalidad, como lo es la acreditación de la identidad del titular, con la finalidad de que este Órgano garante tenga los elementos necesarios para llevar a cabo el procedimiento con la persona legitimada para ello, en términos de lo dispuesto por los artículo 97, 106 párrafo tercero y 130 fracción VI de la ley de referencia, los cuales a la letra señalan: 

Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros.
El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales.
Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados. 
Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.
(…)
Artículo 130. Los únicos requisitos exigibles en el escrito de interposición del recurso de revisión serán los siguientes:
[…]
VI. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.

De los artículos antes citados, se advierte que la acreditación de la identidad es un presupuesto procesal necesario para la procedencia de las solicitudes y recursos de revisión, los cuales no pueden soslayarse, por ello, debe precisarse que para el caso de acceder a información correspondiente a sus titulares, no se obtiene por la vía de acceso a la información pública a través del SAIMEX, sino a través de la vía de acceso a datos por el SARCOEM, una vez superados los requisitos procesales necesarios.

Por lo anterior, tratándose de una solicitud de derechos ARCO, se utiliza el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México (SARCOEM), el cual es un medio electrónico, a través del cual, es posible formular solicitudes de derecho ARCO y recursos de revisión. De esa manera, tras abrir una cuenta en esta plataforma, es posible dar seguimiento a las solicitudes, desde su presentación hasta su resolución.

Para ingresar al SARCOEM, basta ingresar a la dirección www.sarcoem.org.mx, o dar clic en el enlace correspondiente disponible en todas las páginas electrónicas de los sujetos obligados.

En tal tesitura, dependiendo de la solicitud de información pública o de derechos ARCO, estas se deben llevar a cabo por el sistema que les corresponda, esto es, si nos encontramos en presencia de una solicitud de información pública se debe utilizar el SAIMEX, por el contrario, si se trata de una solicitud de acceso a datos, se debe utilizar el SARCOEM, en virtud de lo señalado, se dejan a salvo los derechos del Recurrente, para el caso de que requiera realizar una solicitud de acceso a datos.

I. [bookmark: _Toc485631704][bookmark: _Toc496643629][bookmark: _Toc514868040]DEL ACUERDO DE CLASIFICACIÓN. FORMALIDADES PARA EMITIR EL ACUERDO DE CLASIFICACIÓN.

Los artículos 122 y 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Por lo tanto el Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información, en ese sentido, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, por lo que no está por demás señalar que los artículos 45 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, claramente señalan que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

[bookmark: _Toc485631705][bookmark: _Toc496643630][bookmark: _Toc514868041][bookmark: _Toc516161530]La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

a) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

Respecto a los numerales 4, 5, 6, 7, 8 ,9 y 10 de la solicitud de información número 00005/JLCACT/IP/2021, consistentes en: Si los nombre de las personas morales que comparecieron en el acta de ratificación del convenio fuera de juicio, y la que aparece en el convenio exhibido en la celebración del mismo, son la mismas; Informe si es legal que dicha Junta hubiese tenido por ratificado el convenio celebrado en el expediente antes citado, cuando la persona moral o patrón que aparece en el convenio exhibido jamás ratifico el mismo; Cual es la razón por la cual dicha autoridad tuvo por ratificado el convenio citado cuando la persona moral que aparece en el convenio exhibido nunca ratifico el mismo; La razón por la cual autorizo una embargo en contra de la empresa que aparece en el convenio fuera de juicio la cual nunca ratifico el citado convenio; Si existe algún delito o responsabilidad por parte de alguna de las partes que celebraron dicho acto jurídico incluyendo a la propia autoridad; Si el convenio antes citado es nulo, y la razón por la cual nunca se ha declarado su nulidad; y Si existe algún fraude procesal de alguna de las partes en el citado convenio aprovechando el error de dicha autoridad.

Resulta importante señalar que de conformidad con los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)

Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”

La información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones, siendo así que dichos documentos se constituyen por los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, siendo que dichos documentos pueden estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; y el derecho de acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia.

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Ahora bien, a través del Acta de Transparencia 1/2021, de la Sesión Extraordinaria de fecha cuatro de marzo dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado, manifestó: 

“…en relación a lo solicitado por el ciudadano en los puntos 4, 5, 6,  7, 8, 9, y 10 de dicha solicitud 00005/JLCACT/IP/2021, considerando que no es competencia del Comité de Transparencia el emitir opinión sobre la calidad y estatus de los procedimientos sustantivos de la dependencia, ni es posible hacerlo a través del portal SAIMEX, pues las obligaciones de transparencia se limitan a poner a disposición de los ciudadanos la información ya existente y en posesión del sujeto obligado, y no a generar exprofeso, contenidos documentales a petición de los peticionarios, para lo que existen procedimientos administrativos y jurídicos específicos, fuera de la materia que corresponde a este Comité, enmarcados en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo anterior se somete a consideración del Comité de Transparencia…
… declarar improcedente para la acción de este Comité, los puntos 4, 5, 6, 7, 8,  9, y 10 de la solicitud SAIMEX, con folio 00005/JLCACT/IP/2021…”

Al respecto, es relevante señalar que el derecho de acceso a información publica consiste en la entrega de documentos públicos, esto es, aun cuando el Particular requiere información en forma de cuestionamiento o de petición, el Sujeto Obligado, deberá identificar los documentos que sirvan para atender al requerimiento del particular, lo cual, se robustece con el criterio del 16/17 del Instituto Nacional de Transparencia:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental”.

Aunado a lo anterior, también se puede advertir que respecto a los requerimientos en estudio, el particular no señalo elemento temporal debiendo ser fijado a la fecha de la presentación de la solicitud de información, es decir al once de febrero de dos mil veintiuno

Luego entonces, de forma objetiva se precisa que los requerimientos referentes a los numerales 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 la solicitud de información 00005/JLCACT/IP/2021, pueden ser colmados con los siguientes documentos:

· El convenio J1/CSJ/906/2016
· La Comparecencia, actuación, acuerdo y/o resolución que tuvo por aprobado y ratificado el convenio J1/CSJ/906/2016, al once de febrero de dos mil veintiuno.
· El expediente o procedimiento de nulidad derivado del convenio J1/CSJ/906/2016, al once de febrero de dos mil veintiuno.
· El acuerdo de embargo y su ejecución derivado del convenio J1/CSJ/906/2016, al once de febrero de dos mil veintiuno.
· Actas, queja o denuncia, periodo de información previa o investigación, substanciación o procedimiento administrativo hasta su resolución por responsabilidad o falta administrativa, derivado del convenio J1/CSJ/906/2016, al once de febrero de dos mil veintiuno.
· La vista o denuncia realizada a la autoridad competente por la posible comisión o participación en hecho delictuoso, derivado del convenio J1/CSJ/906/2016, al once de febrero de dos mil veintiuno.

En suma, resulta necesario identificar si el Sujeto Obligado, cuenta con facultades para generar, obtener, adquirir, transformar, administrar o poseer la información y, por tanto, es dable consultar la normatividad interna del Sujeto Obligado; en este orden de ideas, se analiza el Reglamento Interno de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Cuautitlán Texcoco, la Ley Federal del Trabajo (vigente, hasta antes de la reforma publicada el 1 de mayo de 2019), la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y el Código Nacional de Procedimientos Penales, que establece lo siguiente:

Reglamento Interno de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Cuautitlán Texcoco
“…Artículo 8. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Junta se integra por las Áreas Jurídicas y Unidades Administrativas siguientes:
I. Pleno.
II. Presidencia.
III. Secretaría Particular.
IV. Secretaría General de Conflictos Colectivos y Huelgas:
a) Sección de Registro de Asociaciones.
b) Sección de Archivo y Oficialía de Partes.
c) Sección de Conflictos Colectivos y Huelgas.
V. Secretarías Generales Jurídico Laborales:
a) Juntas Especiales.
b) Auxiliares.
c) Funcionarios Conciliadores.
d) Secretarios de Acuerdos.
e) Actuarios.
f) Técnicos Laborales.
g) Archivistas.
VI. Contraloría Jurídica Interna.
VII. Unidad de Apoyo Administrativo.
VIII. Unidad de Informática, Estadística y Cómputo.
La Junta contará con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas de conformidad con las disposiciones legales aplicables…"


En el Reglamento Interno del Sujeto Obligado, se identifica la existencia de un área especializada a dar seguimiento a la calidad del Servicio Médico:

Artículo 21. La Presidenta o el Presidente es la o el representante de la Junta para todos los efectos legales y administrativos correspondientes, sin perjuicio de las facultades y obligaciones que la Ley le confiere, podrá delegar dicha representación teniendo las atribuciones y obligaciones siguientes:
I. Dirigir las actividades de la Junta.
…
XXVI. Conocer de las faltas que cometa el personal de la Junta, cuando no constituyan causas de destitución, correspondiéndole aplicar las sanciones respectivas a través de la Contraloría de acuerdo a la normativa aplicable. En el caso de las Secretarias o los Secretarios Generales, así como de las Presidentas o los Presidentes de las Juntas Especiales, dará cuenta a la Gobernadora o el Gobernador del Estado a través de la Secretaria o el Secretario del Trabajo, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley, previa investigación y con la garantía de audiencia al interesado, imponer la sanción que corresponda por conducto de la Contraloría, a las Actuarias y Actuarios, las o los Auxiliares y funcionarias y funcionarios conciliadores en términos de la Ley.
…
XXXVI. Ordenar las investigaciones en contra del personal de la Junta que presuntamente haya incurrido en algún ilícito, así como aplicar las sanciones correspondientes, facultad que es delegada al titular de la Contraloría en términos de lo establecido en el presente artículo y de conformidad con lo dispuesto en la Ley para la investigación e instauración del procedimiento disciplinario y la imposición de sanciones al personal adscrito a la Junta previa garantía de audiencia, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Responsabilidades vigente y las disposiciones legales aplicables.
…
XLVII. Las demás que le confiere la Ley y el Reglamento.
…
Artículo 25. Las Secretarias o los Secretarios Generales tienen las atribuciones y obligaciones siguientes:
…
XIII. Coordinar que los expedientes que se archiven en forma definitiva, puedan ser consultados a través de cualquier procedimiento técnico científico.
…
Artículo 26. La Secretaria o el Secretario General de Conflictos Colectivos y Huelgas, tiene las facultades y obligaciones siguientes:
…
VIII. Tramitar los procedimientos paraprocesales o voluntarios de carácter colectivo.
…
XIV. Integrar los expedientes correspondientes y conservarlos bajo su responsabilidad.
…
XIII. Llevar el libro de gobierno de las solicitudes de registro, así como una base de datos de los expedientes registrados ante la Junta.
…
XVIII. Iniciar las actas correspondientes cuando el personal a su cargo haya incurrido en irregularidades administrativas y dar vista a la Presidenta o el Presidente de la Junta, así como a la Contraloría para los efectos legales y administrativos a los que haya lugar.
…
Artículo 28. Las Secretarias y los Secretarios Generales Jurídico Laborales tienen las facultades y obligaciones siguientes:
IV. Iniciar las actas correspondientes cuando el personal a su cargo haya incurrido en irregularidades administrativas y dar vista a la Presidenta o el Presidente de la Junta, así como a la Contraloría para los efectos legales y administrativos a los que haya lugar.
…
Artículo 32. Las Juntas Especiales tienen las atribuciones y obligaciones siguientes:
I. Atender los conflictos individuales que se promuevan ante la Junta Especial, de acuerdo a la normativa vigente en materia laboral.

V. Intervenir en la aprobación de los convenios de liquidación de trabajadoras o trabajadores.
…
IX. Atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias que se interpongan respecto de la actuación del personal de la Junta Especial respectiva en la sustanciación de las mismas en la Contraloría, así como informar a la Presidenta o el Presidente de la Junta de los asuntos en que la Procuraduría de la Defensa del Trabajo del Estado de México tome parte.
…
Artículo 33. Las Presidentas o los Presidentes de las Juntas Especiales de conformidad con el presente Reglamento serán nombrados por la Presidenta o el Presidente de la Junta y tienen las atribuciones y obligaciones siguientes:
…
II. Vigilar e intervenir en la tramitación de los asuntos en sus respectivas Juntas Especiales, en términos de la Ley.
…
XXV. Informar oportunamente a la Presidenta o el Presidente de la Junta, por conducto de la Secretaria o el Secretario General Jurídico Laboral, de los actos u omisiones en que incurra el personal de la Junta Especial a su cargo, que puedan ser causa de responsabilidad.
…
XXVII. Sustanciar las actuaciones que le encomiende la Presidenta o el Presidente de la Junta o que la Ley establezca.
…
XXXII. Cuando los hechos que motiven la imposición de una corrección disciplinaria, puedan constituir la comisión de un delito, la Presidenta o el Presidente de la Junta Especial iniciará el acta circunstanciada respectiva y la turnará al Ministerio Público, para los efectos conducentes.
…
Artículo 46. Las Juntas Especiales, contarán con el número necesario de Secretarias o Secretarios de Acuerdos y tienen las atribuciones y obligaciones siguientes:
…
II. Dar fe de las comparecencias de las partes, así como de las actuaciones y resoluciones que emita la Junta Especial, la Presidenta o el Presidente de la misma o la Secretaria o el Auxiliar y validar con su firma el trámite de las constancias de exhortos o despachos, incluso aquellos exhortos que sean devueltos o remitidos a diversas Juntas por vía electrónica, por correo oficial para su debida validez legal en audiencia.
…
VI. Tener bajo su responsabilidad y cuidado todos los expedientes que se tramiten en la Junta Especial o en las Secciones de la Junta.
…
 Artículo 51. La o el archivista tiene las obligaciones siguientes:
…
IV. Recibir los expedientes, los escritos y correspondencia que le sea turnada por las autoridades de la Junta o por la Oficialía de Partes y asignar por turno riguroso los expedientes a las Secretarias o a las y los Auxiliares de la Junta Especial, quienes firmarán por su recibo en el libro de registro que se llevará al efecto, salvo en los casos en que por circunstancias especiales la Presidenta o el Presidente de la Junta o la Presidenta o el Presidente de la Junta Especial ordenen que se turne algún expediente a una Secretaria o la o el Auxiliar determinado.
…
Artículo 55. Las actuarias y los actuarios tienen las facultades y obligaciones siguientes:
I. Recibir los expedientes que se les encomiende para su diligencia previo registro y firma, anotando la fecha y hora en que los reciben y que los devuelven.
…
IV. Practicar oportunamente las diligencias que se le encomienden en la fecha, hora y lugar indicados con las formalidades legales y en los términos ordenados en la resolución respectiva y consignando en las actas todas las circunstancias que se presenten redactándolas en forma clara y precisa.
…
Artículo 61. El personal adscrito a Oficialía de Partes tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:
I. Recibir, registrar y distribuir las promociones que se presenten ante la Junta, así como la correspondencia de carácter oficial dirigida a su personal, asimismo, en toda correspondencia de entrada tanto en los originales como en las copias se sellará y se anotará la fecha y hora de recibo, el número progresivo de entrada, los anexos, el número de expediente y el nombre de la persona que lo reciba.
…
III. Recibir, registrar y distribuir el mismo día, la correspondencia, escritos, promociones y documentación a las diferentes Juntas Especiales y Secciones de la Junta, antes de concluir las labores.
…
Artículo 67. Le corresponde a la Contraloría las atribuciones y obligaciones siguientes:
…
XVII. Atender, tramitar y dar seguimiento a las irregularidades administrativas que se detecten en ocasión del trámite de las quejas y denuncias que se interpongan en contra del personal de la Junta, ya sea por actos de revisión, de oficio o a petición de parte. Y en los casos en que se compruebe la existencia de la infracción motivo de la queja o denuncia, dictar las medidas para su corrección o solución inmediata.
…
XXXI. Instrumentar las investigaciones, procedimientos administrativos, disciplinarios y resarcitorios y en su caso, imponer sanciones que correspondan en los términos de la Ley, la Ley de Responsabilidades y el Reglamento…”

Ley Federal Del Trabajo 
(vigente, hasta antes de la reforma publicada el 1 de mayo de 2019)

“…Artículo 33.- Es nula la renuncia que los trabajadores hagan de los salarios devengados, de las indemnizaciones y demás prestaciones que deriven de los servicios prestados, cualquiera que sea la forma o denominación que se le dé.
Todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá hacerse por escrito y contener una relación circunstanciada de los hechos que lo motiven y de los derechos comprendidos en él. Será ratificado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, la que lo aprobará siempre que no contenga renuncia de los derechos de los trabajadores.
…
Artículo 728.- Los Presidentes de las Juntas y los Auxiliares, podrán imponer correcciones disciplinarias, para mantener el buen orden en el desarrollo de las audiencias o diligencias, y exigir que se les guarde el respeto y la consideración debidos.
…
Artículo 730.- Cuando los hechos que motiven la imposición de una corrección disciplinaria, puedan constituir la comisión de un delito, la Junta levantará un acta circunstanciada y la turnará al Ministerio Público, para los efectos conducentes.
…
Artículo 762.- Se tramitarán como incidentes de previo y especial pronunciamiento las siguientes cuestiones.
I. Nulidad
…
Artículo 987. Cuando trabajadores y patrones lleguen a un convenio o liquidación de un trabajador, fuera de juicio, podrán concurrir ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje y las Especiales, solicitando su aprobación y ratificación, en los términos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 33 de esta Ley, para cuyo efecto se identificarán a satisfacción de aquélla.
En los convenios en que se dé por terminada la relación de trabajo deberá desglosarse la cantidad que se entregue al trabajador por concepto de salario, de prestaciones devengadas y de participación de utilidades. En caso de que la Comisión Mixta para la Participación de las Utilidades en la empresa o establecimiento aún no haya determinado la participación individual de los trabajadores, se dejarán a salvo sus derechos, hasta en tanto se formule el proyecto del reparto individual.
Los convenios celebrados en los términos de este artículo serán aprobados por la Junta de Conciliación y Arbitraje competente, cuando no afecten derechos de los trabajadores, y tendrán efectos definitivos, por lo que se elevarán a la categoría de laudo ejecutoriado…”

Código Nacional De Procedimientos Penales

“…Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia de un hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones correspondientes…”

Ley De Responsabilidades Administrativas del Estado De México Y Municipios

“…Artículo 10. La Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas.
…
Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas administrativas no graves, la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control, serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos en esta Ley.
En el supuesto que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la existencia de faltas administrativas, así como la presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la autoridad substanciadora para que proceda en los términos previstos en esta Ley…”

En este sentido, se identifica que el personal diversas Áreas o Unidades Administrativas , cuentan con facultades y atribuciones para contar con la información solicitada por el recurrente,  por tanto es dable ordenar la entrega en versión publica, de la información consistente en: El convenio J1/CSJ/906/2016; La Comparecencia, actuación, acuerdo y/o resolución que tuvo por aprobado y ratificado el convenio J1/CSJ/906/2016, al once de febrero de dos mil veintiuno; El expediente o procedimiento de nulidad derivado del convenio J1/CSJ/906/2016, al once de febrero de dos mil veintiuno; El acuerdo de embargo y su ejecución derivado del convenio J1/CSJ/906/2016, al once de febrero de dos mil veintiuno; Actas, queja o denuncia, periodo de información previa o investigación, substanciación o procedimiento administrativo hasta su resolución por responsabilidad o falta administrativa, derivado del convenio J1/CSJ/906/2016, al once de febrero de dos mil veintiuno; y La vista o denuncia realizada a la autoridad competente por la posible comisión o participación en hecho delictuoso, derivado del convenio J1/CSJ/906/2016, al once de febrero de dos mil veintiuno; por lo que con fundamento en el Artículo 19, se presume que la información debe existir al referirse a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre.

Aunado a lo anterior,  en el supuesto de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia, o si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información solicitada y está a no se encuentra, deberá emitir un acuerdo de inexistencia, fundado y motivado, que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En suma, no pasa desapercibido para esta autoridad señalar que respecto a los numerales 8 y 10, de la solicitud de información sujeta a revisión, consistentes en: 8.- Que informe si existe algún delito…, y 10.- Que informe si existe algún fraude procesal de alguna de las partes, resulta necesario traer a colación que el artículo 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala que Corresponde al ministerio público y a las policías la investigación de los delitos y a aquél, el ejercicio de la acción penal; por su parte el artículo 133 del Código Nacional de Procedimientos Penales señala que la competencia jurisdiccional comprende a los Jueces de control, con competencia para ejercer las atribuciones desde el inicio de la etapa de investigación hasta el dictado del auto de apertura a juicio; del Tribunal de enjuiciamiento, que preside la audiencia de juicio y dictará la sentencia; y del Tribunal de alzada, que conocerá de los medios de impugnación y demás asuntos que prevé el referido Código, atento a lo anterior y se ordena, el Sujeto Obligado la entrega del acuerdo de incompetencia debidamente fundado y motivado  

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00005/JLCACT/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00005/JLCACT/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, de los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1.- El convenio número J1/CSJ/906/2016.
2.- En su caso, la comparecencia, actuación, acuerdo y/o resolución que tuvo por aprobado y ratificado el convenio J1/CSJ/906/2016, al once de febrero de dos mil veintiuno.
3.- El expediente o procedimiento de nulidad derivado del convenio J1/CSJ/906/2016, al once de febrero de dos mil veintiuno.
4.- El acuerdo de embargo y su ejecución derivado del convenio J1/CSJ/906/2016, al once de febrero de dos mil veintiuno.
5.- Actas, queja o denuncia, periodo de información previa o investigación, substanciación o procedimiento administrativo hasta su resolución por responsabilidad o falta administrativa, derivado del convenio J1/CSJ/906/2016, al once de febrero de dos mil veintiuno.
6.- La vista o denuncia realizada a la autoridad competente por la posible comisión o participación en hecho delictuoso, derivado del convenio J1/CSJ/906/2016, al once de febrero de dos mil veintiuno.
7.- El Acuerdo de Incompetencia debidamente fundado y motivado, respecto a la investigación sustanciación y resolución de hechos posiblemente constitutivos de delitos, a que hacen referencia los numerales 8 y 10 de la solicitud de información 00005/JLCACT/IP/2021.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

Para el caso de que El Sujeto Obligado no haya generado la información relativa a los puntos 2, 3, 4, 5, y 6 del presente Resolutivo, bastará con que lo haga del conocimiento de la Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------
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